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MEMORIA MODELO NORMAL 
 
NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 
 
Fines según lo establecido en los estatutos de la fundación: 
1.- Promover a través de la participación, la capacitación de los niños, niñas y adolescentes para defender el respeto a los 
derechos. 
2.- Evitar y paliar las situaciones de pobreza y privación material de los niños, niñas y adolescentes, para asegurar su máximo 
desarrollo. 
3.- Promover la salud y el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes y su derecho a la recuperación de las 
situaciones de maltrato. 
5.- Defender el derecho al acceso a una educación de calidad y a la igualdad de oportunidades. 
6.- Contribuir al conocimiento y a la sensibilización de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Actividades realizadas en el ejercicio: 
Nuestra ambición para la Infancia en el año 2030 es nuestra Estrategia, comenzada en el año 2016. 
 
Nuestra misión es ahora más urgente y relevante que nunca: Más niños y niñas sobreviven más que nunca antes, pero 
millones de niños no tienen acceso a sus derechos básicos y desarrollo de todo su potencial. 
 
Nos enfocamos en tres grandes avances: 
 
-Sobrevivir: Ningún niño/a fallece de causas prevenibles antes de los 5 años. 
-Aprender: Todos los niños y niñas tienen acceso a una educación básica de calidad. 
-Estar protegidos: La violencia contra la infancia no es tolerada. 
 
A fin de inspirar estos avances, nos focalizamos en la infancia más deprimida y marginalizada. Haremos lo que sea necesario 
para no dejar a ningún niño o niña detrás. 
 
Esta será la medida de nuestro éxito. 
 
Domicilio social: 
C/ DOCTOR ESQUERDO, 138. 2ª PLANTA 
Madrid 
28007 Madrid. 
 
La Fundación no forma parte de un grupo. 
 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
2.1. Imagen fiel 
 
- Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, y del 
grado de cumplimiento de sus actividades, así como de la veracidad de los flujos incorporados en el estado de flujos de 
efectivo. 
 
2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 
- No se han aplicado principios contables no obligatorios. 
 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

 

- Las cuentas anuales se han elaborado bajo el principio de entidad en funcionamiento. La fundación estima que no hay 
riesgos internos o externos importantes que puedan suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en 
próximos ejercicios. A la fundación no le consta, ni considera probable la existencia de incertidumbres importantes relativas 
a eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando 
normalmente. 
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2.4. Comparación de la información. 
- Se puede realizar la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente. 
 
2.5. Agrupación de partidas. 
- No se han realizado agrupaciones de partidas con respecto a los modelos generales de balance y cuenta de resultado. 
 
2.6. Elementos recogidos en varias partidas. 
- No existen elementos patrimoniales que estén registrados en dos o más partidas del Balance. 
 
2.7. Cambios en criterios contables. 
- No se han producido cambios en los criterios contables. 
 
2.8. Corrección de errores. 
- No se han realizado ajustes por errores en este ejercicio económico. 
 
 

NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

 

3.1. Partidas del excedente del ejercicio 

 

 

 

Análisis de las principales partidas del excedente del ejercicio: 
Las principales fuentes de ingresos en 2024 corresponden con las cuotas de socios (fondos libres), y las subvenciones 
ejecutadas en el ejercicio. 
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3.2. Propuesta de aplicación del excedente 

 

 

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

4.1. Inmovilizado intangible 

 

Activo no corriente 

 

Inmovilizado intangible no generador de flujos de efectivo. 

El inmovilizado intangible incluye las inversiones en tecnologías de la información por parte de la Fundación, principalmente 

sistemas CRM y desarrollo de la página web multidispositivo. 

 

Inmovilizado intangible generador de flujos de efectivo. 

La organización no tiene Inmovilizado intangible generador de flujos de efectivo. 

 

4.2. Inmovilizado material 

 

Activo no corriente 
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Inmovilizado material no generador de flujos de efectivo. 

Para determinar la naturaleza de los bienes, se deben considerar aspectos como su uso, función y clasificación contable. La 

amortización se calcula distribuyendo el costo del activo a lo largo de su vida útil estimada. 

 

Inmovilizado material generador de flujos de efectivo. 

La organización no tiene Inmovilizado material generador de flujos de efectivo. 

 

Información complementaria o adicional. 

La organización no tiene Inmovilizado material generador de flujos de efectivo. 

 

4.3. Inversiones inmobiliarias 

 

Activo no corriente 

 

Criterio de clasificación. 

La organización no tiene Inversiones inmobiliarias generadoras de flujos de efectivo. Los importes de esta partida se 

corresponden a herencias de pisos. 

 

4.4. Bienes integrantes del patrimonio histórico 

 

La fundación no ha mantenido durante ningún periodo del ejercicio Bienes del Patrimonio Histórico. 

 

4.5. Arrendamientos 

 

La fundación no ha tenido durante este año contratos de arrendamiento financiero u otras operaciones similares. 

 

4.6. Permutas 

 

La fundación no ha realizado durante este año permutas u otras operaciones similares. 

 

4.7. Instrumentos financieros 

 

Activo no corriente 
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Activo corriente 

 

 

Pasivo no corriente 

 

 

Pasivo corriente 

 

 

Criterios empleados para la calificación y valoración. 

Los activos y pasivos financieros se clasifican entre no corrientes y corrientes en función del plazo de conversión, de manera 

que las subvenciones a cobrar en un plazo superior a un año se reflejan como Inversiones Financieras a Largo Plazo y 

aquellas subvenciones concedidas cuyo plazo de ejecución también excede I año a partir del cierre del ejercicio, se 

clasificarán como Pasivo no corriente Deudas a Largo Plazo. 

 

Naturaleza de los activos financieros y pasivos financieros designados inicialmente como a valor razonable con cambios 

en el excedente del ejercicio. 

No se producen cambios en el valor razonable de los activos y pasivos financieros. 

 

4.8. Coberturas contables 

 

La fundación no ha realizado durante el ejercicio económico operaciones de cobertura. 

 

4.9. Créditos y débitos por la actividad propia 

 

Activo corriente 
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Pasivo corriente 

 

Criterios de valoración aplicados. 

Refleja tanto los activos por deudas de la Administración Pública por subvenciones concedidas, como los pasivos por 

subvenciones pendientes de ejecutar en el corto plazo (menos de 1 año) y, por tanto, no imputadas a la cuenta de resultados. 

 

4.10. Existencias 

 

La fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico existencias. 

 

4.11. Transacciones en moneda extranjera 

 

Cuenta de Resultados 

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio existente en el momento de su concesión, reflejando 

la diferencia positiva o negativa en el momento de su conversión en efectivo. 

 

4.12. Impuesto sobre beneficios 

 

Criterios utilizados para el registro y valoración del impuesto sobre beneficios. 

Los criterios utilizados son los del PGC. 

 

4.13. Ingresos y gastos 

 

Cuenta de Resultados 
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Ingresos y gastos de la actividad propia. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de bienes 

y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o 

financiera derivada de ellos. No obstante, siguiendo el criterio de prudencia, la organización únicamente contabiliza los 

beneficios realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún las eventuales, 

se contabilizan tan pronto como son conocidas. 

 

Resto de ingresos y gastos. 

Las Ayudas monetarias son principalmente los fondos transferidos a Save the Children International (SCI) como ejecutora 

de la mayoría de los proyectos internacionales. En menor medida son fondos transferidos a contrapartes locales y en 

algunos casos son fondos entregados directamente por la Fundación a beneficiarios en los programas que ejecuta 

directamente. 

 

4.14. Provisiones y contingencias 

 

Pasivo corriente 

 

 

Criterios de valoración aplicados. 

Las provisiones a corto plazo se corresponden con riesgos por posibles reintegros de subvenciones y vienen motivadas por 

varios factores: I) Identificación del propio personal de la organización (finanzas de programas) de gastos no elegibles. 2) 

Informe de personal externo (auditorías internas) donde se identifican gastos no elegibles. 3) Comunicación del donante 

donde, en respuesta al informe presentado, identifica gastos no elegibles. 

 

4.15. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

 

La fundación no posee elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental ni los ha considerado como mayor valor en 

su activo y no ha imputado a resultados importes destinados a fines medioambientales ni ha tenido que hacer ninguna 

valoración de este tipo. 

 

4.16. Gastos de personal 

 

Cuenta de Resultados 

 

 

Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 

No existen gastos de personal referido a compromisos por pensiones. Los gastos de personal incluyen los conceptos de 

salarios y seguridad social (y en su caso indemnizaciones). 

 

 

 

 

 

 



  

13 
 

4.17. Subvenciones, donaciones y legados 

 

Cuenta de Resultados 

 

 

Patrimonio neto 

 

 

Criterios empleados para su clasificación y, en su caso, su imputación a resultados. 

Para las Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio el criterio empleado para su clasificación es el reconocimiento 

del ingreso en función de la imputación de gastos, Para las Donaciones y legados imputadas al excedente del ejercicio el 

criterio empleado para su clasificación es el criterio de caja/banco para los ingresos, y el criterio de imputación de gastos 

cuando éstos ocurren. 

 

4.18. Fusiones entre entidades no lucrativas 

 

La fundación no ha participado ni durante el ejercicio actual ni durante el ejercicio precedente en ningún tipo de fusión entre 

entidades no lucrativas. 

 

4.19. Negocios conjuntos 

 

La fundación no ha participado ni durante el ejercicio actual ni durante el ejercicio precedente en ningún tipo de negocio 

conjunto. 

 

4.20. Transacciones entre partes vinculadas 

 

La fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico transacciones con partes vinculadas. 

 

4.21. Activos no corrientes mantenidos para la venta 

 

La fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico activos no corrientes mantenidos para la venta. 

 

4.22. Operaciones interrumpidas 

 

Criterios para identificar y calificar una actividad como interrumpida, así como los ingresos y gastos que originan. 

 

La fundación no ha tenido durante este ejercicio económico operaciones interrumpidas. 
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NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

I. Inmovilizado intangible 

 

1. No generadores de flujos de efectivos 

 

Coste 

 

 

Deterioros 

 

Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y revisión de la pérdida por deterioro. Criterio 

empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso, o para determinar el coste de 

reposición depreciado: 

Con respecto a las altas, se trata de mejoras en los aplicativos informáticos de la entidad, en particular un nuevo sistema 

ERP para gestión financiera y de recursos humanos. 

 

Totales 

 

 

2. Generadores de flujos de efectivos 

 

3. Totales 

 

Totales inmovilizado intangible 
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4. Información 

 

II. Inmovilizado material 

 

1. No generadores de flujos de efectivos 

 

Coste 

 

 

Amortizaciones 

 

 

Totales 

 

 

2. Generadores de flujos de efectivos 
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3. Totales 

 

Totales inmovilizado material 

 

 

4. Información 

 

III. Inversiones inmobiliarias 

 

1. Generadores de flujos de efectivos 

 

Coste 

 

Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y revisión de la pérdida por deterioro: 

La reducción viene determinada por la venta de varias herencias. 

 

3. Información 

 

Totales inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

 

 

 

Arrendamientos financieros 

 

Arrendador 

 

Arrendatario 

INEXISTENCIA DE ARRENDATARIOS FINANCIEROS. 
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Arrendamientos operativos 

 

NOTA 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

a. Análisis de movimientos del Balance 

INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 

b. Otra información 

 

NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS 

 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

 

Instrumentos financieros a largo plazo (ejercicio anterior) 
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Instrumentos financieros a largo plazo

 

 

Movimientos en instrumentos financieros a largo plazo 

 

Coste 

 

 

Totales 

 

Valoración a valor razonable: En general, se considera activo financiero cualquier activo que sea dinero en efectivo, 

instrumento de patrimonio, o suponga un derecho a recibir efectivo u otro activo financiero, o a intercambiar activos o 

pasivos financieros con terceros. 
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INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 

 

Instrumentos financieros a corto plazo (ejercicio anterior) 

 

 

Instrumentos financieros a corto plazo 

 

 

Movimientos en instrumentos financieros a corto plazo 
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Coste 

 

 

 

Deterioros 

 

 

Totales 

 

Compensación de activos y pasivos financieros: 

Patrocinadores y otros deudores públicos: recoge los saldos pendientes de cobro, a menos de 12 meses, de organismos 

públicos o entidades privadas, correspondientes a las subvenciones concedidas para el desarrollo de proyectos, programas 

y actividades. Las entradas corresponden a los créditos registrados por la concesión de subvenciones en el año sumados a 

los traspasos de los importes inicialmente a largo plazo registrados en años anteriores en el epígrafe de Inversiones 

Financieras a largo plazo. 

 

INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS 

 

INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS. 

 

NOTA 8. PASIVOS FINANCIEROS 

 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 
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Instrumentos financieros a largo plazo (ejercicio anterior) 

 

 

Instrumentos financieros a largo plazo 

 

Préstamos pendientes de pago: Deudas transformables en subvenciones: recoge la parte a largo plazo de las subvenciones 

recibidas pendientes de ejecutar. Las entradas corresponden a la parte a largo plazo de las subvenciones concedidas en el 

año. Los traspasos corresponden a los importes traspasados a Deudas a corto plazo. 

 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 
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Instrumentos financieros a corto plazo (ejercicio anterior)

 

 

Instrumentos financieros a corto plazo 

 

 

Información general: Otras deudas a corto plazo con entidades de crédito: recoge el importe de las deudas con entidades 

financieras de las tarjetas de crédito con saldo pendiente a 31 de diciembre. 

Deudas a corto plazo transformables en subvenciones: recoge la parte a corto plazo de las subvenciones recibidas 

pendientes de ejecutar. 

Beneficiarios, acreedores: recoge las cantidades pendientes de pago correspondientes a donaciones restringidas. 

 

NOTA 9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

 

Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

 

Usuarios 
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NOTA 10. BENEFICIARIOS Y ACREEDORES 

 

Beneficiarios y acreedores 

 

Beneficiarios 

 

 

NOTA 11. FONDOS PROPIOS 

 

Ejercicio anterior: 
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Ejercicio actual: 

 

 

NOTA 12. EXISTENCIAS 

 

Durante el ejercicio no se han realizado operaciones con existencias. 

 

NOTA 13. MONEDA EXTRANJERA 

 

a) Si se ha producido algún cambio en la moneda funcional de la fundación o de algún negocio significativo en el extranjero: 

N/A. 

 

NOTA 14. SITUACIÓN FISCAL 

 

Impuesto sobre beneficios 

a) Información sobre el régimen fiscal aplicable a la entidad. En particular, se informará de la parte de ingresos y 

resultados que debe incorporarse como base imponible a efectos del impuesto sobre sociedades: 

Todas las rentas obtenidas están exentas del Impuesto sobre Sociedades, según el artículo 6 de la Ley 49/2002 de Régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

b) En su caso, deberán especificarse los apartados de la memoria en los que se haya incluido la información exigida por la 

legislación fiscal para gozar de la calificación de entidades sin fines lucrativos a los efectos de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre. En particular, las entidades obligadas por la legislación fiscal a incluir la memoria económica en la memoria de 

las cuentas anuales incluirán la citada información en este apartado: 

La Fundación Save the Children está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido según Expediente 18/94 de la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria. No obstante, la entidad ha tributado por IVA en este ejercicio, en concepto de 

actividad no exenta.  

Todas las rentas obtenidas están exentas del Impuesto sobre Sociedades, según el artículo 6 de la Ley 49/2002 de Régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. La Entidad está exenta del Impuesto 

sobre Actividades Económicas según Expediente 199902321 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. La 

Entidad está acogida al régimen fiscal especial establecido en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
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fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. La Entidad ha sido acreditada por parte 

de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional como “Organización No gubernamental de 

Desarrollo Calificada” en el sector de especialización “Infancia”, mediante Resolución de 14 de marzo de dicha presidencia, 

BOE nº 81 de 4 de abril de 2007). 

 

c) Conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del impuesto sobre beneficio:  

 

 

 
 

Otra información 

 

Otros tributos 
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NOTA 15. INGRESOS Y GASTOS 

 

15.1. Ayudas monetarias y otros 

 

Criterios para la concesión de ayudas e identificación de las entidades beneficiarias. Explicación de los gastos por 

colaboraciones y del órgano de gobierno: 

Son principalmente los fondos transferidos a Save the Children International, como implementadora de la mayoría de 

nuestros programas internacionales. En menor medida, son fondos transferidos a contrapartes locales y, en algunos casos, 

son fondos entregados directamente por la Fundación a beneficiarios en sus programas. 

 

15.2. Aprovisionamientos 

 

INEXISTENCIA DE APROVISIONAMIENTOS. 

 

Información complementaria y/o adicional: 

Inexistencia. 

 

15.3. Gastos de personal 

 

 

Información sobre gastos de personal: 

El número medio de empleados durante el año 2024 ha sido de 444, con la siguiente distinción en base a la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

15.4. Deterioros y otros resultados de inmovilizado 

 

INEXISTENCIA DE DETERIOROS Y OTROS RESULTADOS DE INMOVILIZADO. 

 

Información complementaria y/o adicional: 

N/A. 

 

15.5. Otros gastos de la actividad 

 

 

 

 

 



  

27 
 

Desglose de otros gastos de la actividad: 

 

Análisis de gastos: 

Arrendamientos y cánones: recoge el gasto por el arrendamiento de locales y elementos de transporte. 

Reparaciones y conservación: recoge el gasto ocasionado por este concepto. 

Servicios de profesionales independientes: Recoge el gasto de servicios subcontratados para la implementación de 

programas en España, incluyendo los servicios de inserción socio-laboral (217 miles de euros), así como el personal 

contratado en la misión en Mauritania bajo la legislación del país (937.258,50 miles de euros) no incluido en el apartado de 

gastos de personal al no estar contratados bajo la legislación española. 

Primas de seguros: recoge el gasto de las pólizas de seguro de voluntarios y del personal expatriado. 

Servicios bancarios y similares: recoge el gasto por los servicios bancarios prestados por las entidades financieras. 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas: recoge el gasto de captación de nuevas personas socias por diferentes canales 

(fase to face, marketing digital, televisión de respuesta directa, tele-marketing, fidelización) así como las campañas de 

visibilidad que realiza la organización con objeto de dar a conocer su actividad. 

En el ejercicio 2024, la Fundación ha incurrido en gastos por servicios de captación de nuevos socios por importe de 10,2 

millones de euros (7,7 millones de euros en 2023). 

Suministros: recoge el gasto de teléfono, telecomunicaciones, agua, luz, limpieza, gastos de comunidad. 

Otros tributos: recoge el gasto por tasas pagaderas a los Ayuntamientos donde la Fundación tiene locales en alquiler, así 

como las costas judiciales y el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

 

Información complementaria y/o adicional: 

Dentro de Otros Servicios tenemos: 

Traducciones: 38.784,84€ Material informática: 135.463,56€ Papelería: 19.680,17€ Suscripciones a Publicaciones:  

14.140,56€ Correos: 222.103,60€ Mensajería: 22.295,60€ Viajes y desplazamientos: 245.839,67€ Fotocopias: 13.949,97€ 

Locomociones: 65.245,70€ Hospedaje y manutención: 247.467,64€ Gastos diversos: 118.473,51€ Cuotas y suscripciones: 

2.739.059,95€ Catering: 192.425,01€ Actividades con niños: 179.694,10€ Compras de otro material: 1.663,14€ Compras 

de inmovilizados para programas: 54.945,33€ Material Escolar: 150.507,99€ Actividades Mauritania: 422.295,89€. 

 

15.6. Ingresos 

 

INEXISTENCIA DE APORTACIONES DE USUARIOS. 
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Actividad mercantil. 

 

Ventas e ingresos de la actividad mercantil: 448.159,57. 

 

Procedencia: Este epígrafe recoge principalmente los ingresos por prestación de servicios a otros miembros de Save the 

Children e ingresos por cesión de logo. 

 

15.7. Exceso de provisiones y otros resultados 

 

INEXISTENCIA DE EXCESO DE PROVISIONES. 

 

Detalle de otros resultados: N/A. 

 

Importe de la venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios y servicios: 

N/A. 

 

NOTA 16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 

a) Información sobre el aumento, durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa del paso 

del tiempo, así como el efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento: N/A. 

 

b) Una descripción de la naturaleza de la obligación asumida: N/A. 

 

c) Una descripción de las estimaciones y procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los correspondientes 

importes, así como de las incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones, justificando los ajustes que se 

hayan procedido realizar: N/A. 

 

NOTA 17. INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

 

b) Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente, indicando su destino: 

Importe: 0,00. 

 

Concepto: 

En opinión del Órgano de Gobierno de la Fundación no existen impactos medioambientales inherentes a la actividad 

desarrollada, ni, por lo tanto, actividad medioambiental sobre la que hubiera que informar en las presentes Cuentas 

Anuales. 

No se ha producido ningún movimiento en la partida de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Durante el ejercicio, no se han producido correcciones de valor por deterioro en la partida de derechos de emisión de gases 

de efecto invernadero. 
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c) Riesgos cubiertos por las provisiones correspondientes a actuaciones medioambientales, con especial indicación de 

los derivados de litigios en curso, indemnizaciones y otros: N/A. 

 

d) Contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente: N/A. 

 

e) Inversiones realizadas durante el ejercicio por razones medioambientales: N/A. 

 

f) Compensaciones a recibir de terceros: N/A. 

 

NOTA 18. RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL 

 

Si la fundación otorga retribuciones a largo plazo al personal de aportación o prestación definida, deberá informar sobre 

el tipo de plan de que se trate y aportar, en su caso, la información requerida en la nota 20, apartado 2 del modelo de 

memoria normal de la Resolución de 26 de marzo del 2013 del ICAC por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 

de las entidades sin fines lucrativos: N/A. 

 

NOTA 19. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

19. 1. Análisis de los movimientos de las partidas 

 

Movimientos del balance (ejercicio anterior) 

 

 

Movimientos del balance (ejercicio actual) 

 

 

Movimientos del balance (ejercicio actual) 
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Movimientos imputados al excedente del ejercicio 

 

Información adicional sobre los movimientos de Subvenciones donaciones y legados en las partidas de Balance y Cuenta 

de resultados: 

La cuenta 658 recoge los reintegros por subvenciones a solicitud de la administración concedente. En la mayoría de los casos 

se corresponde con gastos que la entidad financiadora ha considerado que no deben imputarse a la subvención, por lo que 

han sido retornados y subvencionados con fondos propios de la organización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

19. 2. Características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos 
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19. 3. Valoración y Cumplimiento 

 

Valor razonable de las subvenciones, donaciones y legados recibidos sin contraprestación y descripción de los diferentes tipos de subvención, donación o legados 

recibidos: N/A. 

 

Cumplimiento de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados recibidos: N/A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

NOTA 20. FUSIONES ENTRE ENTIDADES NO LUCRATIVAS Y COMBINACIÓN DE NEGOCIOS 

 

En caso de fusión entre entidades no lucrativas deberá informarse sobre el procedimiento, indicando el modo en que la 

fusión afecta a la entidad y el patrimonio aportado por cada una de las entidades fusionadas: N/A. 

 

Si la entidad adquiere un negocio deberá incluirse la información indicada en la nota 19, Combinaciones de negocios, del 

modelo normal de memoria del PGC: N/A. 

 

NOTA 21. NEGOCIOS CONJUNTOS 

 

Intereses significativos en negocios conjuntos, detallando la forma que adopta el negocio, distinguiendo entre: 

 

Explotaciones controladas conjuntamente: N/A. 

 

Activos controlados conjuntamente: N/A. 

 

a) Cualquier contingencia en que la entidad como partícipe haya incurrido en relación con las inversiones en negocios 

conjuntos y su parte en cada una de las contingencias que hayan sido incurridas conjuntamente con otros partícipes: 

N/A. 

 

b) Su parte de las contingencias de los negocios conjuntos en los que puede ser responsable: N/A. 

 

c) Aquellas contingencias que surgen debido a que la entidad como partícipe puede ser responsable de los pasivos de 

otros partícipes de un negocio conjunto: N/A. 

 

d) Cualquier compromiso de inversión de capital que haya asumido en relación con su participación en negocios 

conjuntos, así como su parte de los compromisos de inversión de capital asumidos conjuntamente con otros partícipes: 

N/A. 

 

e) Su participación en los compromisos de inversión de capital asumidos por los propios negocios conjuntos: N/A. 

 

NOTA 22A. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

A1. COOPERACION INTERNACIONAL Y ACCION HUMANITARIA 

 

Tipo: Propia. 

 

Sector: Social. 

 

Función: Cooperación. 

 

Lugar de desarrollo de la actividad: Afganistán, Bangladesh, Bolivia, Myanmar, Sri Lanka, China, Colombia, República 

Dominicana, El Salvador, Indonesia, Costa de Marfil, Líbano, Liberia, Madagascar, Malí, Mauritania, México, Nicaragua, 

Níger, Perú, Filipinas, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Zimbabwe, Sudán, Turquía, Tanzania, Burkina Fasso, Venezuela. 
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Descripción detallada de la actividad: 

Save the Children España implementa programas de cooperación internacional y acciones humanitarias en numerosos 

países de América Latina, África y Asia, principalmente. 

Las intervenciones de desarrollo son enfocadas principalmente en la defensa de los derechos de la infancia en sus varios 

aspectos: educación, protección frente a las distintas formas de violencia (abuso, explotación y negligencia) y medios de 

vida. 

Las acciones humanitarias se centran en la defensa de los derechos de los niños/as y en su supervivencia en situaciones de 

emergencia (educación, protección, salud, nutrición, y seguridad alimentaria) y en la preparación y resiliencia comunitaria 

frente desastres. 

Todas las intervenciones se enmarcan y coordinan en el marco de Save the Children Internacional y en colaboración con los 

demás países miembros de la Alianza Save the Children. 

 

Recursos humanos empleados en la actividad 

 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

 

Recursos económicos empleados por la actividad 
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 

 

A2. ACCION SOCIAL EN ESPAÑA 

 

Tipo: Propia. 

 

Sector: Educación. 

 

Función: Cooperación. 

 

Lugar de desarrollo de la actividad: Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Comunidad 

de Madrid, País Vasco, Ceuta, Melilla. 

 

Descripción detallada de la actividad: 

Empezamos a trabajar en España hace más de 20 años y en la actualidad atendemos diariamente a más de 5.000 niños, niñas 

y sus familias a través de programas en Andalucía, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Madrid y País 

Vasco que buscan romper el círculo de transmisión de la pobreza de padres a hijos a través de la educación. 
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En toda España, incidimos sobre los Gobiernos y las instituciones locales y nacionales, para reforzar unos sistemas de 

protección de la infancia que tengan en cuenta su opinión, que permitan prevenir y acabar con todas las formas de violencia 

contra los niños y que sitúen la lucha contra la pobreza infantil como una prioridad. 

 

Áreas de intervención: 

Pobreza Infantil en España: 1 de cada 3 niños vive en riesgo de pobreza y exclusión social. Nuestros proyectos dan apoyo a 

la infancia más vulnerable, proporcionando atención integral a los niños y familias. 

Educación: Trabajamos para ayudar a romper el círculo de la pobreza y exclusión a través de la educación, la principal vía 

para permitir que los niños y niñas puedan disfrutar de todas las oportunidades hoy y mañana. 

Violencia contra la infancia: Nos esforzamos en prevenir y acabar con todas las formas de violencia contra los niños, 

incluyendo la violencia física, sexual y emocional que ejercen los adultos dentro y fuera del hogar y que, algunas veces, 

provocan otros niños. 

Influencia en políticas de infancia: Queremos un mundo donde los poderes públicos adopten medidas políticas y económicas 

que garanticen la protección y el cumplimiento de los derechos de los niños. 

Niños y niñas migrantes en España: Nos esforzamos por garantizar el bienestar de los niños y niñas afectados por cualquier 

tipo de proceso migratorio y, especialmente, por reforzar la protección los niños y niñas que llegan solos a nuestro país. 

 

Recursos humanos empleados en la actividad 

 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 
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Recursos económicos empleados por la actividad
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 

 

A3. SENSIBILIZACIÓN, INCIDENCIA POLÍTICA Y COMUNICACIÓN 

 

Tipo: Propia. 

 

Sector: Investigación y Desarrollo. 

 

Función: Comunicación y Difusión. 

 

Lugar de desarrollo de la actividad: Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana, Comunidad de Madrid, País Vasco, 

España. 

 

Descripción detallada de la actividad: 

Queremos un mundo donde los poderes públicos adopten medidas políticas y económicas que garanticen la protección y el 

cumplimiento de los derechos de los niños. 

Para ello elaboramos informes e incidimos sobre los poderes públicos, que pongan de manifiesto la importancia de 

desarrollar políticas públicas que protejan a la infancia. 

 

Recursos humanos empleados en la actividad 

 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 
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Recursos económicos empleados por la actividad 
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 

 

A4. CAPTACIÓN DE FONDOS 

 

Tipo: Mercantil. 

 

Sector: Educación. 

 

Función: Financiación de actividades de otras entidades. 

 

Lugar de desarrollo de la actividad: TODAS, España. 

 

Descripción detallada de la actividad: 

Desarrollo de la estrategia de Comunicación Externa de las actividades de la organización, incluidas actividades de 

promoción, relaciones con medios y relaciones públicas. 

Diseño y desarrollo de acciones de fidelización y captación de fondos dirigido a particulares. 

Diseño y desarrollo de acciones de fidelización y captación de fondos en empresas. 

Gestión y análisis del comportamiento de la Base de Datos de Socios y donantes. 

Desarrollo de la estrategia de comunicación externa de las actividades de la organización, incluidas actividades de 

promoción, relaciones con medios y relaciones públicas. 

Diseño y desarrollo de acciones de captación y fidelización dirigidas a particulares, empresas y colegios. 

 

Recursos humanos empleados en la actividad 

 

 

Ingresos ordinarios de la actividad 
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Recursos económicos empleados por la actividad 
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 

 

2. RECURSOS ECONÓMICOS EMPLEADOS POR LA ENTIDAD 
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3. RECURSOS ECONÓMICOS OBTENIDOS POR LA ENTIDAD 

 

Ingresos obtenidos por la entidad 

 

 

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

 

 

Convenios de colaboración con otras entidades 

 

 

4. DESVIACIONES ENTRE PLAN DE ACTUACIÓN Y DATOS REALIZADOS 

 

El volumen de ingresos de la organización ha alcanzado en este año 2024 66,9M de euros, con un crecimiento sobre el año 

anterior del 9,5% y superando el presupuesto en un 4%. El crecimiento se debe principalmente a las cuotas de afiliados, que 

han aportado un incremento de 1,2M de euros, con un crecimiento cercano al 5% y superando el presupuesto en +3%. El 
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número de personas socias a finales del año 2024 asciende a 155,697 personas, suponiendo un incremento sobre el año 

anterior del 4%. 

Los ingresos de promociones y patrocinadores corresponden a nuestro convenio con la Fundación La Caixa para el 

desarrollo del proyecto Caixa Proinfancia, que se ha visto incrementado en este año. 

Las subvenciones imputadas al excedente del ejercicio presentan una disminución de 788 mil euros en relación con el año 

anterior. La principal explicación de esta disminución es la terminación de los proyectos piloto financiados con los fondos 

Next Generation, que han tenido mucho mayor volumen de implementación y de ingresos reconocidos en el año 2023 

(2,8M) que en el año 2024 (1M). En relación con el presupuesto han crecido en un 3%. 

 

Las donaciones y legados imputados al excedente corresponden a la financiación tanto de particulares como de empresas 

dirigidas a proyectos concretos, tanto en España como a nivel internacional. Se muestra una ligera disminución en relación 

con el año anterior (319 mil euros) vinculada a menor financiación obtenida para circunstancias de respuesta a emergencias 

en comparación con el año anterior. En relación con el presupuesto se incrementa en un 9%, explicado por la captación para 

la respuesta a la DANA en Valencia a finales del año 2024, respuesta que se comenzó a realizar en este año 2024 y que 

continúa en el año 2025, con una inversión prevista total de más de 2,8M de euros a la fecha de elaboración de estas cuentas 

anuales. 

 

Ventas y otros ingresos recoge facturación realizada a otras organizaciones por servicios prestados: consultoría en la 

implantación del modelo de atención a infancia víctima de abuso sexual Barnahus; colaboración en la elaboración del guion 

de la película Cuatro Paredes, que relata la situación de exclusión social que se enfrenta una familia monoparental en 

España; servicios de apoyo extraescolar prestados al Gobierno Vasco a través del programa Aukerak Suspertzen y servicios 

de consultoría en la incorporación de enfoques de derechos humanos en la cadena de suministro de algunas empresas. 

 

Ayudas monetarias refleja los fondos direccionados a la cooperación al desarrollo y emergencias cuya implementación se 

realiza a través de Save the Children Internacional y otros miembros del movimiento, como México, Filipinas y República 

Dominicana. Se produce un incremento de 3,3 millones de euros. Nuestra cartera se desarrolla principalmente en el Líbano, 

México, Venezuela, Filipinas, Mauritania y Colombia. Por área geográfica destaca África Central y del Oeste, Medio Oriente 

y Latinoamérica. Cerca del 80% de los proyectos se desarrollan en un contexto de emergencias. El incremento respecto al 

presupuesto es del 13%, incluyendo también nuestra respuesta inicial a la emergencia en Gaza. 

 

Los gastos de personal se reducen en 1,8M de euros, vinculado a la terminación de los proyectos piloto financiados por los 

fondos Next Generation, antes comentados. 

 

Otros gastos de actividad incluyen todos los gastos vinculados a programas realizados en España, así como los gastos de 

captación de fondos y administración. Se produce un incremento en relación al presupuesto del 10%. Este incremento se ha 

producido en programas en España (1,3M); en gastos de captación de personas socias y donantes (1,1 M de euros, con un 

descenso en el resto de gastos de 340 mil euros. 
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NOTA 22B. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

 

Determinación de la base de cálculo y renta a destinar del ejercicio: 01/01/2024 - 31/12/2024 

 

 

Recursos aplicados en el ejercicio a cumplimiento de fines 

 

 

Gastos de administración 

Según los datos declarados por la fundación, no existen gastos de administración especificados en el artículo 33 del 

Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005 de 11 de noviembre. 
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Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

 

Determinación de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 

 

 

Aplicación de los recursos derivados en cumplimiento de fines. 

 

 

Recursos aplicados en el ejercicio 

 

 

Ajustes positivos del resultado contable 

 

DOTACIÓN A LA AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO AFECTO A ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE FINES 
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GASTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE 

FINES (excepto de amortizaciones y deterioro de inmovilizado) 

 

 

Ajustes negativos del resultado contable 

 

NOTA 23. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y OPERACIONES INTERRUMPIDAS 

 

NOTA 24. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

1. Información sobre hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha de cierre 

del ejercicio que no hayan supuesto, de acuerdo con su naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las 

cuentas anuales, pero la información contenida en la memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho hecho posterior: 

Desde la fecha de cierre del ejercicio 2024 hasta esta fecha, no se ha producido ningún hecho que pudiese afectar a las 

Cuentas Anuales de la Fundación al 31.12.2024 adjuntas y que no estuviese contemplado en dichas Cuentas Anuales. 

 

2. Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia 

que, si no se suministra información al respecto, podría afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas 

anuales. Se describirá el hecho y se incluirá la estimación de sus efectos: N/A. 

 

3. Hechos acaecidos con posterioridad al cierre de las cuentas anuales que afecten a la aplicación del principio de entidad 

en funcionamiento: 

 

Descripción del hecho y naturaleza: N/A. 

 

Potencial impacto del hecho sobre la situación de la entidad: N/A. 

 

Factores mitigantes relacionados con el hecho posterior: N/A. 

 

NOTA 25. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

LA FUNDACIÓN NO HA MANTENIDO OPERACIONES CON ENTIDADES VINCULADAS. 

 

NOTA 26. OTRA INFORMACIÓN 

 

26.1. Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación 

 

Durante el ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, se han producido los siguientes cambios: 
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Cese de patronos/as y representantes: 

 

 

Nuevos nombramientos de patronos/as y representantes: 

 

 

 

Modificaciones en el equipo de dirección y otros órganos: 

 

 

26.2. Autorizaciones del Protectorado 

No existen autorizaciones otorgadas por el Protectorado, o solicitadas y pendientes de contestación en el ejercicio. 

 

26.3. Remuneraciones a miembros del Patronato 

Los miembros del Patronato no han percibido ingresos en concepto de sueldos, dietas o remuneración por parte de la 

Fundación. 

 

26.4. Anticipos y créditos a miembros del Patronato 

Inexistencia de anticipos y créditos concedidos a miembros del Patronato. 

 

26.5. Pensiones y de seguros de vida de miembros del Patronato 

Inexistencia de obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de miembros antiguos y 

actuales del Patronato. 

 

26.6. Personas empleadas 

Declaración de las personas empleadas: 
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Empleados por categorías laborales al final del ejercicio: 

 

 

El gasto medio del personal asalariado en la Fundación (ejercicio actual) ha sido de 39.521,05 euros. 

 

Información complementaria y/o adicional: 

Estos números medios integran a cada trabajador de forma proporcional tanto a los días que ha estado de alta en la 

Fundación como al porcentaje de jornada de su contrato. 

 

26.7. Auditoría 

 

SÍ se ha realizado auditoría: 

El importe de la factura relativa a las auditorías 2024 asciende a 65.984,11 euros (15.600euros correspondiente a la 

realización de las CCAA y 50.384,11 euros por las auditorias de Proyectos varios). 

El importe de la factura relativa a las auditorías 2023 realizadas asciende a 45.355,36 euros (15.160€ correspondiente a la 

realización de las CCAA y 30.195.36€ por la auditoría de Proyectos varios). 

 

26.8. Información sobre el grado de cumplimiento de los códigos de conducta relativos a las inversiones financieras 

temporales 

 

Durante el año al que se refieren estas cuentas anuales se han mantenido inversiones financieras temporales o se han 

realizado operaciones sobre las mismas. 

 

El Patronato de la Fundación presenta, adjunto a estas cuentas, un informe detallado sobre el grado de cumplimiento de los 

principios y recomendaciones contenidos en los Códigos de conducta aprobados por los Acuerdos del Consejo de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Consejo de Gobierno del Banco de España sobre inversiones financieras 

temporales.  

 

 



  

53 
 

Información complementaria y/o adicional sobre el cumplimiento de los Códigos de conducta en inversiones financieras: 

Durante el año al que se refieren estas cuentas anuales se han mantenido inversiones financieras temporales o se han 

realizado operaciones sobre las mismas. El Patronato de la Fundación presenta, adjunto a estas cuentas, un informe 

detallado sobre el grado de cumplimiento de los principios y recomendaciones contenidos en los Códigos de conducta 

aprobados por los Acuerdos del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Consejo de Gobierno del 

Banco de España sobre inversiones financieras temporales. Información complementaria y/o adicional sobre el 

cumplimiento de los Códigos de conducta en inversiones financieras: El Patronato de la Fundación presenta, adjunto a estas 

cuentas, un informe detallado sobre el grado de cumplimiento de los principios y recomendaciones contenidos en los 

Códigos de conducta aprobados por los Acuerdos del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del 

Consejo de Gobierno del Banco de España sobre inversiones financiera temporales. 

 

26.9. Información adicional o complementaria 

 

Operaciones significativas que haya efectuado con partes vinculadas y efectos de las mismas sobre sus estados 

financieros: N/A. 

 

Naturaleza y propósito de negocio de los acuerdos de la entidad que no figuren en balance y sobre los que no se haya 

incorporado información en otra nota de la memoria, así como su posible impacto financiero: N/A. 

 

Información adicional o complementaria sobre la que no se haya incorporado información en otra nota de la memoria y 

que se considere relevante o necesario incluir por la entidad: N/A. 

 

NOTA 27. INFORMACIÓN SEGMENTADA 

 

Deberá informarse de la distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a sus actividades 

ordinarias de naturaleza mercantil, por categorías de actividades, así como por mercados geográficos, en la medida en 

que, desde el punto de vista de la organización de la venta de productos y de la prestación de servicios u otros ingresos 

correspondientes a las actividades ordinarias de la entidad, esas categorías y mercados difieran entre sí de una forma 

considerable: 

Toda la actividad de cifra de negocios (ingresos) se ha realizado en España. 
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NOTA 28. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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NOTA 29. PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 

 

Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera «Deber de información» de la 

Ley 15/2010, de 5 de julio, y/o normativa complementaria: 

 
 

 



 
 
 
 

INVENTARIO 

 

Bienes y derechos 

 

Inmovilizado intangible 
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Bienes de Patrimonio Histórico 

La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes o derechos) considerados 

'Bienes de Patrimonio Histórico'. 
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Inmovilizado material 
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Inversiones inmobiliarias 

 

 
 

 Activos financieros a largo plazo. 

 

Activos financieros a largo plazo. Inversiones financieras a largo plazo 

 

 

Información complementaria y/o adicional: Son Derechos de cobro l/p por Subv.concedidas. 
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Activos no corrientes mantenidos para la venta 

La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes o derechos) considerados 

'Activos no corrientes mantenidos para la venta'. 

 

Existencias 

La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes o derechos) considerados 

'Existencias'. 

 

Activos financieros a corto plazo 

 

Activos financieros a corto plazo. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

 

 

 

Activos financieros a corto plazo. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

 

 

Activos financieros a corto plazo. Inversiones financieras a corto plazo 

 

 

Activos financieros a corto plazo. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
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Información complementaria y/o adicional: 

Patrocinadores y otros deudores públicos: recoge los saldos pendientes de cobro, a menos de 12 meses, de organismos 

públicos o entidades privadas, correspondientes a las subvenciones concedidas para el desarrollo de proyectos, programas 

y actividades. Las entradas corresponden a los créditos registrados por la concesión de subvenciones en el año sumados a 

los traspasos de los importes inicialmente a largo plazo registrados en años anteriores en el epígrafe de Inversiones 

Financieras a largo plazo – Créditos a Terceros. Las salidas corresponden a los cobros recibidos en el año. 

 

Obligaciones 

 

Deudas a largo plazo 

 

 

Deudas a corto plazo 

 

 

Beneficiarios-Acreedores 

 

 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

 

 

 

 


